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Agua Potable

Saneamiento

Principales inversiones

Proyectos prioritarios 

Conclusiones 



PRESENTACIÓN
Obras Sanitarias del Estado



1952
Se crea OSE como organismo estatal responsable del abastecimiento de

agua potable en toda la República Oriental del Uruguay y del servicio de

saneamiento por alcantarillado con excepción de Montevideo.

La ley de creación, establece que sus cometidos deben efectuarse

con una orientación fundamentalmente higiénica, anteponiéndose

las razones de orden social a las de orden económico.

2004
El acceso al agua potable y el acceso al saneamiento, constituyen 

derechos humanos fundamentales. La provisión de los servicios será 

competencia del Estado.

Reforma del Art. 47 de la Constitución. 

Uruguay primer país en el mundo en establecer esta declaración. 

OBRAS SANITARIAS DEL ESTADO



INSTITUCIONALIDAD

Ministerio de Medio Ambiente

Dirección Nacional de Agua

Obras Sanitarias del Estado

Ministerio de Economía y Finanzas

Presidencia de la República

Oficina de Planeamiento y Presupuesto

Unidad Reguladora de 

Servicios de Energía y Agua



PLANIFICACIÓN ESTRATÉGICA

Universalizar los servicios con inclusión social

Reducir el agua no contabilizada

Promover buenas prácticas ambientales y el cuidado del agua

Gestionar el impacto asociado al cambio climático 

Invertir y mantener la infraestructura con sustentabilidad 

Incorporar y sostener buenas prácticas de gestión 

Coordinar acciones interinstitucionalmente 
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MEJORA GESTIÓN CORPORATIVA

Proyectos de Gestión y Valuación de Activos

Proyectos de Gestión Logística 

Implantación Cuadro de Mando Integral 

Evaluación por desempeño. Sistema de retribución variable. 

Certificación de Calidad de Procesos Estratégicos 



+4.500 funcionarios/as

+80 centros de atención 

No recibe subsidios.

Se financia únicamente con 

ingresos por tarifa (representa menos 

del 1% del ingreso medio familiar). 

Facturación anual aprox: U$S480 millones

Organismo monopólico

DATOS GENERALES 


